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Oficio No. INFOEM/COM-JMC/517/2020. 
Metepec, Estado de México 

04 de SEPTIEMBRE de 2020. 
 
 

LIC. ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 
PRESENTE 
 
 

Con fundamento en el artículo 14, fracción XI del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirá 

encontrar original del Voto particular, emitido por el Comisionado Javier Martínez 

Cruz, en la resolución del recurso de revisión 1393/INFOEM/IP/RR/2020, aprobada 

en el pleno de este Instituto, en la Décima Sexta Sesión Ordinaria, del dos de 

septiemnre de dos mil veinte.  

ATENTAMENTE 

COORDINADORA DE PROYECTOS 

 
NORMA ARANSASU VALDÉS PEDRAZA 

(Rúbrica) 
 
 
 
 
C.c.p. Mtro. Javier Martínez Cruz. Comisionado.  
           Minutario 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER 

MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL 

PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN 

ORDINARIA DEL DOS DE SEPTEIMBRE DE DOS MIL VEINTE, EN EL 

RECURSO DE REVISIÓN 1393/INFOEM/IP/RR/2020 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el Comisionado Javier 

Martínez Cruz, emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el 

recurso de revisión número 1393/INFOEM/IP/RR/2020, pronunciada por el Pleno 

de este Instituto ante el proyecto presentado por el suscrito. 

De manera previa a la emisión del presente voto, se debe precisar la materia en que 

radicó el recurso de revisión, consiste en la entrega de información incompleta, toda 

vez que el Sujeto Obligado omitió dar respuesta a todo lo solicitado por el particular.  

Considero que la Ponencia que resuelve no debió validar los documentos enviados 

en respuesta, toda vez que los mismos no salvaguardan el derecho a la protección 

de los datos personales, pues al poner a la vista datos que se debieron testar, por 
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concernir únicamente a los particulares involucrados, en términos del artículo 143 

fracción  I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, debió ordenarse la versión pública de las licencias de 

funcionamiento que atiendan los deberes enmarcados en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para argumentar lo anterior, debe considerarse en primer lugar lo establecido en el 

artículo 2 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de México y Municipios, en donde se señalan las finalidades 

de la ley, y una de ellas es “fracción IV. Proteger los datos personales en posesión de los 

sujetos obligados del Estado de México y municipios a los que se refiere esta Ley, con la 

finalidad de regular su debido tratamiento.”(Sic), lo que no hace el sujeto obligado al 

difundir los datos personales inmersos en los currículum. 

Aunado a lo establecido en el párrafo anterior, es importante mencionar en relación 

a los datos personales, que el sujeto obligado omitió testar y que se exponen en su 

respuesta, vulnera la esfera de derechos privados, por tal motivo es importante 

atender las consideraciones siguientes: 

En la Convención Americana sobre Derechos Humanos mejor conocida como 

(Pacto de San José), estipula es sus artículos 11.1, 11.2 y 11.3, lo siguiente: 

“Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad 
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1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su 
dignidad. 
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, 
en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales 
a su honra o reputación. 
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o 
esos ataques.” 

 

En ese mismo escenario la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre, en su artículo 5 establece lo siguiente: 

 

“Artículo 5.- Derecho a la protección a la honra, la reputación personal y la vida 
privada y familiar 

Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra los ataques abusivos 
a su honra, a su reputación y a su vida privada y familiar.” 

De los instrumentos jurídicos internacionales antes invocados, de los que México 

es parte se rescata lo siguiente; en primer término se debe proteger de manera 

precisa y puntual el derecho de protección de datos personales y que el hecho de 

exponer algún dato personal, se pondría en riesgo la identidad de las personas, su 

seguridad e integridad física o cuya divulgación puede causar un perjuicio; 

debiendo anteponer el Derecho a la Protección de Datos Personales ante el Derecho 

al Acceso a la Información Pública; es decir ponderar el primero que del otro. 

Es importante agregar que al referirse a un dato personal; es la información 

concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, 

establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los 
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sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando 

su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 

documento informativo físico o electrónico1, y sin duda alguna estamos ante 

información que contiene datos personales y que se deben garantizar, ya que como 

se ha mencionado y se insiste se haría identificable a una persona. 

Por ello, los sujetos obligados deben observar que los datos personales en su 

posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, 

física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y 

disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de 

finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados 

deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de México y Municipios. 

De este modo, en armonía con los principios constitucionales de máxima 

publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de 

versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la 

vida privada de los particulares y de los servidores públicos. 

 
1 Se puede consultar en: la fracción XI del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de México y Municipios. 
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Asimismo, no debe perderse de vista los objetivos que se persiguen a través del 

derecho de acceso a la información, cuya finalidad principal consiste en garantizar 

la consolidación de nuestro país como un Estado de Derecho, a través de la 

transparencia y rendición de cuentas por parte de los organismos públicos, en 

conjunto con la actuación y participación de los gobernados para lo cual resulta de 

suma importancia no solo del conocimiento de éste derecho humano, sino de su 

ejercicio. 

En ese sentido, cabe invocar que el Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) 

para la Libertad de Opinión y Expresión, el Representante de la Organización para 

la Seguridad y Cooperación en Europa (OSCE) para la Libertad de los Medios de 

Comunicación y el Relator Especial para la Libertad de Expresión de la CIDH 

establece: “Implícito en la libertad de expresión está el derecho de toda persona a tener libre 

acceso a la información y a saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos”. 

Por tanto,  el derecho a la información es una garantía fundamental que se traduce 

en el derecho de toda persona para buscar información, informar y ser informada, 

dicho de otro modo, el derecho a la información comporta la facultad de cualquier 

individuo de buscar, recibir y difundir, informaciones, opiniones e ideas de toda 

índole por el medio que sea de su elección, lo que implica, por una parte, que se 

tiene un derecho frente al Estado. 
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Aunado a lo anterior, es importante mencionar que los datos personales que el 

Sujeto Obligado omitió testar, vulneran la esfera de derechos privados de sus 

titulares, tal y como lo señala la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

mejor conocida como "Pacto de San José", estipula en sus artículos 11.1, 11.2 y 11.32, 

en consecuencia se pone en riesgo de manera reiterada y continua la identidad de 

las personas, su seguridad  e integridad física o cuya divulgación puede causar un 

perjuicio.  

Por lo que considero, que entregar de nueva cuenta los documentos que soporten 

la información requerida por los particulares en el ejercicio del derecho de acceso a 

la información, que atienda los principios que rigen tanto al Derecho de Acceso a la 

Información con relación al Derecho a la Protección de Datos Personales, es la 

medida más amplia e idónea para satisfacer los requerimientos que son de interés 

de los particulares, sin la limitar su derecho a difundirla o transmitirla. 

 

Javier Martínez Cruz 
Comisionado 

(Rúbrica) 
 

    
 

 
2 Artículo 11. Protección de la Honra y de la dignidad Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
Nadie puede e ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, 
ni de ataques ilegales a su honra o reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 


